
Al Despacho la demanda de Privación de Patria Potestad pr*r¡ovida par la
señora CLATJDIA MILENA MORA LOPEZ, en contra de ANDRE§ fELIp[ GARC§S
PEÑA, infsrrfiands que se radicó bajo el NO 544053184ü01 2o¿I so357 ü*.
Frovea"
Los Patics, 15 de juli* d* 2*2L.

LUZ MIR§YA DTLGADO NIÑO
Secrstaria

.]LJZGA*Ü DT TA$4§LIA DE Lil§ PATIüS

Lns Fatios, d*s dc agostr: de dos mil veintiuno.

fi.evisada la documentaetón mediar:te la cual la señora CLAUDIA MILENA MüRA

L*PEZ, a través d* ap*derarlo judícial, presenta demanda cle Privacién de

Patría Fotestacl, en eontra de ANDRE§ F§LIFE GARCES pfÑA, respecto de la

niña P.A.G"M., el Desp*cho advierte i* síguiente:

o ünrite señnlar la direcci*n *lectr*nica de las partes y lc¡s testigos
mencisnados en la den'¡anda según lc ordenado en el artíc*lE: 6 del
D*cretc **6 de ?ü2ü

". [§o acredita ef envío simultáneo de la dernanda y sus anexo§ al
demandadCI, y* sea psr medio *lectrónicc o física t*nienda *n cuenta que
aporta direcciérr para natificaqiones.
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invccada n* cunrple con los requisítcs exigidos *n ef artícuio 251 rJel

Código General del Froe*s* parñ ics d*c*mentos exp*riidos eft el
extranjero"

,:: Es confusa ia información sohre l*s abuek:s paternos, toda vez" fiue reflere
unos rlombre* en ei acápite de notificaciones y otro en el de citaciones,
debiencio aclarar este aspecto.

Asimisrna, se d*be surninistrar l*s nsrnbres y direcciones de los parientes
paternns y nraternos cie la citad* niña, con el fin de ser üídos dentro del
presente diliqencian:iento (inci*o segundo artíci.¡lo 3S5 C"G.P.)

Así las cosas, §e declara inadn'¡isibi* la present* demanda y se conced* a ia
actCIra el térrninc de cinco (5) días para subsanaria, ss pena de recharo, de
conforr"nidad cün el artículo 90 ihidem.

§e reconCIce personería a la dactora LUCY
apr:clerada cie la parte clerriandante, en los
conferidos en el fsder alleqado"

NOTiFiQU[§r

§LENA ÜiAZ SALCEDÜ CCIMO

tórr¡iin*s y para los efectos


